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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
TERCERA Actualización de la Edición 2009 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de Salubridad 
General.- Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 3, 5 fracciones I y II, y 26 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la Edición 2008 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo de 2009 y a partir de esa fecha se efectuaron seis 
actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2009, con la finalidad de tener al día la lista de 
medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población 
mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2009, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2009. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que en reunión del 10 de noviembre de 2009, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos 
del Sector Salud, aprobó la modificación de la clave a 12 dígitos, con la finalidad de identificar las diferentes 
presentaciones del envase con los dos últimos dígitos, así como también uniformar la información en la 
adquisición de insumos por las instituciones. 

Que conforme al artículo 26 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en las actas 
respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector salud, expide la Tercera Actualización de la Edición 2009 del Cuadro Básico y Catálogo 
de Medicamentos. 

TERCERA ACTUALIZACION DE LA EDICION 2009 DEL CUADRO BASICO  
Y CATALOGO DE MEDICAMENTOS 

INCLUSIONES 
CATALOGO 

GRUPO 10. HEMATOLOGIA 
FACTOR VIII DE LA COAGULACION HUMANO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 
010.000.4324.00 SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 
Factor VIII de la  
coagulación humano 500 UI 
Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado, un frasco ámpula con 
10 ml de diluyente y equipo para 
administración 

Tratamiento o prevención de 
la hemorragia en pacientes 
con hemofilia A (carencia de 
factor VIII) 

Intravenosa. 
La dosificación y la duración de 
la terapia está basada en la 
cantidad de la deficiencia del 
factor, severidad y localización 
de la hemorragia, y del curso 
clínico de la enfermedad. 
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GRUPO 14. NEUROLOGIA 

ROTIGOTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

010.000.2640.00 PARCHE 

Cada parche contiene: 

Rotigotina 4.5 mg/10 cm2 

Envase con 7 sobres, con una 
liberación de 2 mg/24 h. 

Enfermedad de Parkinson. Cutánea. 

Adultos: 

La dosificación en la fase inicial 
de la enfermedad Parkinson 
debe iniciarse con una dosis 
diaria  
de 2 mg/24 h, e incrementos 
semanales posteriores de 
2 mg/24 h, pudiéndose alcanzar 
un máximo de 8 mg/24 h. la 
dosis de 4 mg/24 h puede ser 
efectiva en algunos pacientes. 
En la mayoría de los casos la 
dosis efectiva se alcanza en 3 o 
4 semanas, con la dosis de 6 u 8 
mg/24 h. La dosis máxima 
recomendada es de 8 mg/24 h. 

La dosis en pacientes con 
Parkinson en fases avanzadas 
con fluctuaciones, debe iniciarse 
con una dosis diaria única de 4 
mg/24 h, y tener incrementos 
semanales de 2 mg/24 h. Una 
dosis de 4 mg/24 h o de 6 mg/24 
h puede ser eficaz en algunos 
pacientes. Para la mayoría de 
los pacientes la dosis efectiva se 
alcanza en 3-7 semanas con 
dosis de 8 mg/24h hasta un 
máximo de 16 mg/24 h. 

En caso de suspender el 
tratamiento, éste debe ser 
gradual. La dosis diaria debe 
reducirse en 2 mg/24 h, 
preferentemente cada tercer día.

010.000.2641.00 PARCHE 

Cada parche contiene: 

Rotigotina 9 mg/20 cm2 

Envase con 7 sobres, con una 
liberación de 4 mg/24 h. 

 

010.000.2641.01 PARCHE 

Cada parche contiene: 

Rotigotina 9 mg/20 cm2 

Envase con 28 sobres, con una 
liberación de 4 mg/24 h. 

 

010.000.2642.00 PARCHE 

Cada parche contiene: 

Rotigotina 13.5 mg/30 cm2 

Envase con 28 sobres, con una 
liberación de 6 mg/24 h. 

 

010.000.2643.00 PARCHE 

Cada parche contiene: 

Rotigotina 18 mg/40 cm2 

Envase con 28 sobres, con una 
liberación de 8 mg/24 h. 

 

 

GRUPO 21. REUMATOLOGIA Y TRAUMATOLOGIA 

TOCILIZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

010.000.4513.00 SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Tocilizumab 80 mg 

Envase con frasco ámpula con 
4 ml. 

Artritis reumatoide activa de 
intensidad moderada a grave 
refractaria al tratamiento de 
FARME y a uno o más 
agentes biológicos. Deberá 
administrarse en 
combinación con 
metotrexato. 

Intravenosa. 

Adultos: 

8 mg/Kg de peso corporal, cada 
4 semanas, en combinación con 
metotrexato. 
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010.000.4514.00 SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Tocilizumab 200 mg 

Envase con frasco ámpula con 
10 ml. 

  

 

GRUPO 23. VACUNAS, TOXOIDES, INMUNOGLOBULINAS 

VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCICA 13-VALENTE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

020.000.0148.00 SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus 
pneumoniae de los serotipos 

1 2.2 µg 

3 2.2 µg 

4 2.2 µg 

5 2.2 µg 

6A 2.2 µg 

6B 4.4 µg 

7F 2.2 µg 

9V 2.2 µg 

14 2.2 µg 

18C 2.2 µg 

19A 2.2 µg 

19F 2.2 µg 

23F 2.2 µg 

Proteína diftérica 

CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada 
de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

Envase con 10 jeringas 
prellenadas cada una con 0.5 ml 
(1 dosis) y agujas. 

Para la inmunización activa 
contra Streptococcus 
pneumoniae serotipos 1, 3,
4, 5, 6A, 6B, 7F, 9V, 14,
18C, 19A, 19F, 23F 
causantes de enfermedad 
invasiva incluyendo 
meningitis, neumonía 
bacterémica, empiema, 
bacteriemia y otitis media en 
niños de 6 semanas a 5 años 
de edad. 

Intramuscular. 

En menores de 18 meses de 
edad en el tercio medio de la 
cara anterolateral externa del 
muslo, mayores de 18 meses de 
edad en región deltoidea. 

Esquema de 4 dosis (3+1) 
(recomendado). 

Niños menores de 1 año: 

Una dosis de 0.5 ml a los 2, 4 y 
6 meses de edad. 

Niños mayores de un año: 

Una dosis de refuerzo entre los 
12 y 15 meses de edad. 

Esquema de 3 dosis reducido 
(2+1). 

Dos dosis iniciales en intervalos 
de dos meses y una dosis entre 
los 12 y 15 meses de edad. 

Los niños que han iniciado su 
vacunación con PVC 7 pueden 
cambiar a PVC 13 en cualquier 
momento dentro del esquema 
de vacunación 

Se recomienda que los 
pacientes que han iniciado su 
vacunación con PVC 7, 
continúen su vacunación con 
PVC 13. 

Niños que han completado el 
esquema de inmunización con 
PVC 7, pueden recibir una dosis 
adicional de PVC 13 para 
generar respuesta inmunológica 
para los 6 serotipos adicionales. 
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MODIFICACIONES 
(se identifican por estar en letra cursiva y subrayadas) 

CUADRO BASICO* 
GRUPO 7. ENFERMEDADES INMUNOALERGICAS 
LORATADINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

2144 TABLETA O GRAGEA 

Cada tableta o gragea contiene: 

Loratadina 10 mg 

Envase con 20 tabletas o grageas. 

Reacciones de hipersensibilidad 
inmediata. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 6 años: 

10 mg cada 24 horas. 

Niños de 2 a 6 años: 

5 mg cada 24 horas. 

 
GRUPO 11. INTOXICACIONES 
NICOTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

0080 TABLETA MASTICABLE 

Cada tableta de goma masticable 
contiene: 

Complejo de resina de nicotina al 
20% equivalente a 2 mg 

de nicotina 

envase con 30 tabletas de goma 
masticable 

Coadyuvante en el tratamiento 
para eliminar el hábito de fumar. 

Oral. 

Adultos 

Dosis individual, de acuerdo a las 
necesidades de cada paciente y a 
criterio del médico especialista. 

0081 SOLUCION 

Cada cartucho contiene: 

Nicotina 10 mg 

Envase con 6 cartuchos y boquilla 

 Oral. 

Adultos 

6-12 cartuchos/día, durante 3 meses; 
y luego disminuir la dosis. 

No se recomienda por más de 12 
meses. 

 
GRUPO 16. OFTALMOLOGIA 
NEOMICINA, POLIMIXINA B Y GRAMICIDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

2823 SOLUCION OFTALMICA 

Cada ml contiene: 

Sulfato de Neomicina 

equivalente a  1.75 mg 

de neomicina. 

Sulfato de Polimixina B 

equivalente a 5 000 U 

de Polimixina B 

Gramicidina 25 µg 

Envase con gotero integral con  

15 ml. 

Infecciones producidas por 
bacterias susceptibles. 

Oftálmica. 

Adultos y niños: 

Una a dos gotas cada dos a
seis horas. 

 
*De Catálogo a Cuadro Básico 
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GRUPO 23. VACUNAS, TOXOIDES, INMUNOGLOBULINAS, ANTITOXINAS 
VACUNA ANTIINFLUENZA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

3822 SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Fracciones antigénicas purificadas 
de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: 

A/California/7/ 

2009 (H1N1) 15 µg HA 

A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA 

Cepa análoga A/Wisconsin/ 

15/2009 

B/Brisbane/60/2008 15 µg HA 

Envase con frasco ámpula o 
jeringa prellenada con una dosis o 
envase con 1 o 10 frascos ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Inmunización activa temporal 
contra la influenza 

Intramuscular o subcutánea. 

En niños menores de 18 meses, 
aplicar en el tercio medio de la región 
anterolateral externa del muslo y en 
niños mayores, adolescentes y 
adultos en el músculo deltoides. 

Niños de 6 a 35 meses: 

Una dosis de 0.25 ml. 

Niños de 36 meses o más, 
adolescentes y adultos: 

Una dosis de 0.5 ml. 

Para los niños menores de nueve 
años, que no hayan recibido esta 
vacuna anteriormente, se deberá 
inyectar una segunda dosis, 
transcurrido por lo menos un intervalo 
de 4 semanas. 

Una dosis anual en los meses de 
septiembre a febrero. 

 

CATALOGO 
GRUPO 21. REUMATOLOGIA Y TRAUMATOLOGIA 
INDOMETACINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

4202 SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Indometacina 1 mg 

Envase con frasco ámpula con 2 
ml. 

Cierre de conducto arterioso 
permeable en prematuros. 

Intravenosa 

Recién nacidos: 

Menos de 48 horas de edad 0.2 
mg/kg de peso corporal seguidos de 
dos dosis de 0.1 mg/kg de peso 
corporal cada 12 o 24 horas. 

De dos a 8 días de edad 0.2 mg/kg de 
peso corporal seguidos de 2 dosis de 
0.2 mg/kg de peso corporal cada 12 o 
24 horas. 

Mayores de 1 semana de edad 0.2 
mg/kg de peso corporal seguidos de 2 
dosis de 0.25 mg/kg de peso corporal 
cada 12 o 24 horas. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Las partes involucradas en la producción y adquisición de estos insumos cuentan con un plazo 
de 120 días, a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo, para agotar sus existencias, así como 
para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario 
Oficial de la Federación la Tercera Actualización de la Edición 2009 del Cuadro Básico y Catálogo de 
Medicamentos. 

México, D.F., a 19 de octubre de 2010.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, Enrique Ruelas 
Barajas.- Rúbrica. 
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TERCERA Actualización de la Edición 2009 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de Salubridad 
General.- Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9 fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; primero, 
tercero fracción III, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 3 y 5 fracciones I y II, y 26 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos 
del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2009 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico se publicó de manera 
íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2010.  

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2009, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2009. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud.  

Que dicha Comisión Interinstitucional, acordó que, con el fin de facilitar la selección de los equipos 
médicos por las instituciones públicas de salud, las descripciones de las cédulas destacarán los elementos 
relevantes del equipo y cada institución realizará una descripción detallada de acuerdo a sus necesidades. 

Que conforme al artículo 26 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en las actas 
respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Que conforme al artículo 27 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, las refacciones, accesorios y consumibles específicos para el funcionamiento de 
equipos médicos y de otros insumos incluidos en el Cuadro Básico y Catálogo, podrán ser adquiridos por cada 
institución de acuerdo a sus necesidades, sin que para ello sea requisito estar incorporados al Cuadro Básico 
y Catálogo. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

TERCERA ACTUALIZACION DE LA EDICION 2009 DEL CUADRO BASICO  
Y CATALOGO DE AUXILIARES DE DIAGNOSTICO 

INCLUSIONES 
CATALOGO 

INMUNOLOGIA 
SUBSTANCIAS BIOLOGICAS, ANTIGENOS, SUEROS. 

NOMBRE GENERICO 
CLAVE 

ARTICULOS ESPECIFICOS 
Y PRESENTACION 

 Extracto alergénico de Acaro Dermatophagoides pteronyssinus para pruebas cutáneas e 
inmnoterapia. 

 

 

080.414.4889 

080.414.4897 

080.414.4905 

080.414.4913 

Solución estéril con 10,000 unidades alérgicas/ml con glicerina al 50%. 

Frasco gotero con: 

5 ml 

10 ml 

30 ml 

50 ml 
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REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS 

NOMBRE GENERICO 
CLAVE 

ARTICULOS ESPECIFICOS 
Y PRESENTACION 

080.074.1985 Reactivo para la detección de antígeno galactomanano de Aspergillus en suero, por 
técnica inmunoenzimática. 

Para mínimo 96 pruebas. 

R.T.C. 

 

CORRECIONES 

DICE DEBE DECIR 

 

 

 

080.829.1843 

Ferrocianuro de potasio 

RA. 

ACS. 

Frasco con 250 g. 

TA. 

 

 

 

080.829.1843 

Ferricianuro de potasio 

RA. 

ACS. 

Frasco con 250 g. 

TA. 

 

Disposiciones transitorias 

Primera: La presente Actualización entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segunda: Los interesados en la producción o adquisición de insumos cuentan con un plazo de ciento 
veinte días a partir de la fecha de publicación del presente para agotar sus existencias, así como para realizar 
los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario 
Oficial de la Federación la Tercera Actualización de la Edición 2009 del Cuadro Básico y Catálogo de 
Auxiliares de Diagnóstico. 

México, D.F., a 20 de octubre de 2010.- El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
de Insumos del Sector Salud, Enrique Ruelas Barajas.- Rúbrica. 

 

 

CUARTA Actualización de la Edición 2009 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de Salubridad 
General.- Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9 fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; primero, 
tercero fracción II, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 3 y 5 fracciones I y II, y 26 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos 
del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2009 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación se publicó de manera íntegra 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2010, con la finalidad de tener al día la lista de los 
materiales de curación indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los problemas de 
salud de la población mexicana. 
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Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2009, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2009. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud.  

Que conforme al artículo 26 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en las actas 
respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

CUARTA ACTUALIZACION DE LA EDICION 2009 DEL CUADRO BASICO  
Y CATALOGO DE MATERIAL DE CURACION 

INCLUSIONES 

CUADRO BASICO 

CENTRAL DE EQUIPOS Y ESTERILIZACION 

CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

FUNCION 

060.711.0145 Indicador-Integrador para la esterilización por vapor, 
clase V; capaz de verificar: temperatura, tiempo de 
esterilización y saturación de vapor, durante el 
proceso de esterilización. 

Consta de: tira de papel secante, sustrato químico 
sensible a la temperatura y vapor; y recubierta 
laminada plástica permeable al vapor. 

Pieza.  

Central de Equipos y 
Esterilización 

Controlar y observar el 
proceso de 
esterilización. 

 

CATALOGO 

NEUROCIRUGIA, NEURORADIOLOGIA Y TERAPIA NEUROENDOVASCULAR 

CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

FUNCION 

060.783.0304 Sistema para drenaje subdural de silicón grado 
médico. Consta de:  

- Bolsa o reservorio con capacidad de 250 ml. 

- Catéter subdural de 14 Fr y  de 30 cm de largo; 
con aro de sutura para su fijación a los tejidos 
adyacentes; punta redondeada y orificios en los 
primeros  5 cm en su extremo intracraneal.  

- Conector de drenaje para unir catéter subdural 
a la bolsa. 

- Conector de drenaje en la salida de la bolsa con 
válvula o llave para vaciado. 

Estéril y desechable 

Pieza.  

Neurocirugía Drenaje subdural 
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MODIFICACIONES 

CATALOGO 
MEDICAS Y QUIRURGICAS 

GENERICO CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

FUNCION 

CATETERES 060.166.1903 Catéter venoso central, calibre 4 Fr, 
longitud 13 cm, de poliuretano o 
silicón, radiopaco, con dos lúmenes 
internos de 22 G, con punta flexible, 
aguja calibre 21 G, con catéter 
introductor calibre 22 G, sobre una 
aguja calibre 25 G, con guía de 
alambre de 0.46 mm de diámetro y 45 
cm de longitud y punta en “J”, con un 
dilatador venoso, una jeringa de 5 ml, 
y dos cápsulas de inyección luer-lock. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

El catéter introductor es opcional;  
las unidades médicas determinarán 
su requerimiento y adquisición de 
acuerdo a las necesidades 
operativas. 

Médicas y 
Quirúrgicas. 

Para cateterismo 
venoso central con 
fines diagnósticos o 
terapéuticos. 

 

CATETERES 060.166.1911 Catéter venoso central, calibre 5 Fr y 
13 cm de longitud, de poliuretano o 
silicón, radiopaco, estéril y 
desechable, con dos lúmenes 
internos calibres 18 G y 20 G, con 
punta flexible, con aguja calibre 20 G, 
con catéter introductor calibre 20 G, 
sobre una aguja calibre 22 G, con 
guía de alambre de 0.53 mm de 
diámetro y 45 cm de longitud y punta 
en “J” con un dilatador venoso, una 
jeringa de 5 cc dos cápsulas de 
inyección luer lock. 

Pieza. 

El catéter introductor es opcional;  
las unidades médicas 
determinarán su requerimiento y 
adquisición de acuerdo a las 
necesidades operativas. 

Médicas y 
Quirúrgicas. 

Para cateterismo 
venoso central con 
fines diagnósticos o 

terapéuticos. 

 

Disposiciones transitorias 

Primera: La presente Actualización entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segunda: Los interesados en la producción o adquisición de insumos cuentan con un plazo de ciento 
veinte días a partir de la fecha de publicación del presente para agotar sus existencias, así como para realizar 
los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario 
Oficial de la Federación la Cuarta  Actualización de la Edición 2009 del Cuadro Básico y Catálogo de Material 
de Curación. 

México, D.F., a 20 de octubre de 2010.- El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
de Insumos del Sector Salud, Enrique Ruelas Barajas.- Rúbrica. 


